
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S. contra JOSE ISMAEL
CASTRO CORREDOR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00896-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  ISMAEL  CASTRO
CORREDOR,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213  de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  10  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la dirección física en la cual
recibirá notificaciones la parte demandada e indicada por la parte demandante en
el escrito obrante a folio 12 del cuaderno digital. 

Se  REQUIERE a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a  la  demandada SANDRA  PATRICIA  BUITRAGO  PUENTES  conforme  las
exigencias de ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  -  NULIDAD  de  SURTIR  MAYORISTA  S.A.,  contra
COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales: Ténganse en cuenta que la incidentada no descorrió
el traslado del incidente propuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra DIEGO LEON CARVAJAL SERNA. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01174-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  27  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria se entregue a la parte ejecutada DIEGO LEON CARVAJAL SERNA la
totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de
la  referencia  y  conforme  lo  solicitado  en  el  memorial  obrante  a  folio  27  del
presente cuaderno digital, esto es la suma de $ 2.503.950.00 m/cte.

Aclárese que, si bien es cierto en el informe de títulos se desprende que al
proceso de la  referencia  se  han consignado un total  de  $5’527.804.00 m/cte.,
también lo  es que mediante auto del  18 de agosto del  año 2022 conforme la
solicitud de terminación presentada por la apoderada del extremo demandante se
solicitó  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  obrantes  a  dicha  fecha,  los  cuales
ascendían en la suma de $3’023.854.00 m/cte., razón por la que fue ordenada su
entrega, cobrados el 19 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de EDIFICIO VALPARAISO – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00539-00 1 

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador  o  representante legal  del  EDIFICIO VALPARAISO –PROPIEDAD
HORIZONTAL,  toda  vez que  el  aportado  refiere  que  la  señora  Sandra  Liliana
Puerto Jiménez ostentó la representación legal  de la copropiedad demandante
durante  el  periodo  del  1  de  septiembre de 2021  al  1  de  septiembre de 2022
(artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese (3)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EDIFICIO VALPARAISO – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00539-00 1

Previo a resolver sobre la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte
actora en escrito obrante a folio 8 de la presente encuadernación, se requiere a
ese extremo procesal para acredite la radicación del despacho comisorio, ya que
si  bien  refiere  que  ya  se  materializó  la  diligencia  de  secuestro  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C–614771,  el  despacho
comisorio no ha sido devuelto debidamente diligenciado por el comisionado.

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de EDIFICIO VALPARAISO – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00539-00 1 

En  atención  al  escrito  que  precede,  la  parte  actora  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en proveído de fecha 11 de noviembre de 2022, en el sentido de aportar
una liquidación del crédito en la que se discrimine el capital liquidado mes a mes,
teniendo en cuenta que se trata de obligaciones de tracto sucesivo, precisando la
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP

Obsérvese que de la liquidación aportada no se advierte que el interés de
mora  sea  calculado  desde  la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  instalamentos  y
tampoco se precisa la fecha de corte de la misma. 

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.  contra  GUSTAVO
URBANO SOTELO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00691-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $30,879,103.98 M/Cte con
corte al 15 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS Y PENSIONADOS SC-COOPENSIONADOS SC contra ALVARO
ALARCON APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00169-00

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $6.144.674,oo M/Cte con
corte al 7 de diciembre de 2022.

Téngase en cuenta que el rubro sumado al total de la liquidación del crédito
por valor de $320.000 por concepto de costas, ya se encuentra aprobado en auto
de fecha 29 de septiembre de 2022, motivo por el cual no es dable tenerlo en
cuenta.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  contra FLOR
ALBA PEREZ PARDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01402-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  por  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  contra
FLOR ALBA PEREZ PARDO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: VERBAL SUMARIO de CARLOS JULIO AVELLANEDA MEDINA contra
SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01404-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  83,  84,  368 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, es del caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR  la  presente  demanda  declarativa  de  incumplimiento  en  el
contrato  de  lotería,  instaurada  por  CARLOS  JULIO  AVELLANEDA  MEDINA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.056.908.286,  en  contra  de
SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA identificado con NIT.
899.999.025-3 y la SOCIEDAD PEDRO IGNACIO ROZO CORTES Y CIA S EN C
identificada con NIT. 800.163.056-3 2:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  JUAN MANUEL GÓMEZ ARENAS  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.019.053.350 y de tarjeta profesional No. 265.264 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JAVIER ALONSO VARGAS MONTOYA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01428-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual
figura  como  trabajador  el  aquí  demandado,  JAVIER  ALONSO  VARGAS
MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.027.881.405, así como la
dirección  de  contacto  (física  y  electrónica  tanto  de  su  domicilio  como  de  su
empleador), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  REDICORP  CAPITAL  FIDUCIARIA  S.A  vocera  de
PATRIMONIO  AUTONOMO  FAFP  CANREF  contra  JOSE  MILCIADES
RONCANCIO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01441-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada  JOSE MILCIADES RONCANCIO RODRIGUEZ, según lo dispone el
canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de EDGAR MAURICIO CAÑAVERAL RODRIGUEZ contra
WILSON  QUIÑONES  CASTRO  y  JOSE  JAIRO  QUIÑONES  CORDOBA
Exp.11001-41-89-039-2022-01459-00 1 

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del 10 de noviembre
del  año  2022,  mediante  el  cual  se  libró  mandamiento  de  pago  en  contra  del
fallecido JOSE JAIRO QUIÑONES CORDOBA (q.e.p.d.), según pasa a verse.

En  efecto,  nótese  que,  una  vez  efectuado  el  examen  correspondiente  al
legajo sumado al  registro  de defunción visible  a folio 7 del  presente cuaderno
digital,  permite  al  despacho  examinar  que  el  señor JOSE JAIRO  QUIÑONES
CORDOBA quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 17.161.777,
falleció  el  13  de  octubre  del  año  2021  según  se  acredita  con  el  certificado
aportado, de lo que resulta claro que la actuación surtida no puede ser legitimada
pues la demanda fue presentada el 28 de octubre de 2022, data en la que el
citado demandado ya se encontraba fallecido, lo que trae consigo la imposibilidad
de ejercer el derecho de sus intereses frente a la obligación reclamada, lo cual
conlleva imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto
la orden de apremio librada como también las actuaciones acaecidas desde el
auto del pasado 10 de noviembre del año 2022 inclusive.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
las  actuaciones  acaecidas  desde  el  auto  del  10  de  noviembre  del  año  2022
inclusive (fl 6 C-1); y, en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto del veintisiete (27) de septiembre de dos
mil veintidós (2022) inclusive (fl 6 C-1).

2.-  En consecuencia, con fundamento en lo previsto en el  artículo 90 del
Código General del Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda, para que
en  el  término  de  cinco  (5)  días,  la  parte  demandante  subsane  la  siguiente
deficiencia, so pena de rechazo:

 
2.1.- Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar si indagó

e informe si se encuentra en curso proceso de sucesión del fallecido JOSE JAIRO
QUIÑONES  CORDOBA (q.e.d.p.),  quien  en  vida  se  identificó  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.161.777.

2.2-  De  ser  así,  deberá  dirigir  la  demanda  en  contra  de  los  herederos
reconocidos de aquel, los demás conocidos y los indeterminados, o sólo en contra
de éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


administrador de la herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se
trata de bienes o deudas sociales; y

2.3- De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir la demanda
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio
ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en el Código General
del  Proceso.  Si  se  conoce a alguno de los herederos,  la  demanda se dirigirá
contra estos y los indeterminados.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVA  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL  de
BANCOLOMBIA  S.A.  contra  OLGA  LUCIA  PRECIADO  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01473-00 1 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(O.LUCIA70@HOTMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada
OLGA  LUCIA  PRECIADO, la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá  allegar  las
evidencias  correspondientes.  Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  la  dirección
electrónica a la que se remitió la notificación difiere de la informada previamente al
despacho en el libelo demandatorio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  TRANSPORTES  FENIX  S.A.S  contra  WILSON
EMIRO ARÉVALO VACA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01483-00

Téngase en cuenta que el demandado  WILSON EMIRO ARÉVALO VACA
presentó memorial de contestación de la demanda, motivo por el cual se tendrá
notificado por conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  NSTITUTO  COLOMBIANO  DE
CRÉDITOEDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO
OSPINA PEREZ”  -  ICETEX  contra  DANIEL ALEXANDER RAMIREZ GIL.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01487-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada  MANUEL RICARDO GALAN RUEDA y RICHARD ULISES RUEDA
QUIROGA, por razón que se indicó de manera errada la  dirección física de esta
Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  ASESORIAS  COMERCIALES
EN  CRÉDITOS  Y  COBRANZAS  COOFINACRÉDITO  contra  JUAN  ESTEBAN
CASTAÑEDA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01530-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 6 de diciembre del
año 2022, mediante el cual se rechazó la demanda por no haber sido subsanada,
según pasa a verse.

En efecto, nótese que del examen efectuado al legajo sumado al informe
secretarial que precede, aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 C 1 y
1 del C2, permite al despacho denotar la radicación de medidas cautelares en el
término legal, lo cual conlleva imperiosamente como se indicó delanteramente a
dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 6 de diciembre del año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el  auto del  seis (6) de diciembre de dos mil  veintidós (2022) (fl.  9 C-1);  y,  en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha seis (6) de diciembre de dos mil
veintidós (2022) (fl. 9 C-1).

2.- En consecuencia, una vez se encuentre en firme esta providencia, por
secretaría ingrese el expediente para resolver sobre la admisión de la ejecución
pretendida.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
HELBER PERDOMO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01598-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
HELBER PERDOMO, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese en
el  término  de  ejecutoria  la  certificación  de  confirmación  del  acuse  del  correo
electrónico - mensaje de datos, copia de la providencia a notificar y comunicación
con la información del proceso, esto por cuanto para contabilizar los términos de
ley se requiere constatar que el indicador acusó recibo o en su defecto aporte
certificación que permita evidenciar el ingreso a la bandeja de destino el mensaje
de la parte demandada, todo lo cual deberá aportar en un solo documento anexo.

Además, precise la razón por la que dirigió la notificación a una dirección
electrónica no comunicada en la actuación, ya que se evidencia en la certificación
de la empresa postal que dicho mensaje de datos acusó recibido en la dirección
electrónica  YESIDP@HOTMAIL.COM  y  en  el  escrito  de  demanda  se  precisó
HYESIDP@HOTMAIL.COM.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  -COOPFINANCIAR-  contra  JUAN  EDUARDO  VEGA
AHUANARI y otro Exp. 11001-41-89-039-2022-01057-001

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G. del P., se ADMITE
la  corrección  de  la  demanda efectuada  por  la  apoderada  judicial  del  extremo
ejecutante,  instaurada  por  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES -COOPFINANCIAR-, identificado con NIT 830.502.234-2
en contra  de  JUAN EDUARDO VEGA  AHUANARI identificado con cedula  de
ciudadanía  No.  15.887.822  y  CARMEN  BERNARDA  VILLALOBOS  JORDAN
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.121.205.447,  debido  a  errores
mecanográficos inmersos en el escrito genitor respecto del nombre de uno de los
demandados.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOHNATTAN JAVIER MOLINA PUERTA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01068-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada JOHNATTAN JAVIER MOLINA
PUERTA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  DEISY YAMILE  ROMERO ISAZA  contra  ÁNGELA
BIVIANA  DÍAZ  LANCHEROS  y  GLADYS  AMIRA  LANCHEROS
URREGOExp.11001-41-89-039-2022-01077-001

En  atención  a  la  solicitud  que  precede,  por  Secretaría,  REQUIÉRASE a
SANITAS EPS,  para que en el  término de cinco (5) días contados a partir  del
recibido  de  la  correspondiente  comunicación,  se  sirva  dar  respuesta  a  la
información solicitada mediante oficio No. 4395 del 18 de octubre de 2022, toda
vez que la  comunicación  GRO-000239-2023 refiere  a  personas que no hacen
parte del proceso de la referencia. Para tal efecto, remítase copia del citado oficio
y del documento obrante a folio 12 C-1.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese anexando copia
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma en citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  PORTURIA  REGIONAL  DE
BUENAVENTURA S.A., contra DEL LLANO ALTO OLEICO S.A.S. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01078-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial obrante a folio 13, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 10 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada  DEL  LLANO  ALTO  OLEICO  S.A.S.,  según  lo  dispone  el  canon
mencionado, en consecuencia, por secretaria corrobórense el fenecimiento de los
términos de ley a efectos de que la parte demandada ejerciera su derecho de
defensa.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra NIXON WILLIAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01107-00 1 

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
NIXON WILLIAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, conforme el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria la confirmación del acuse del
correo  electrónico  -mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los
términos  de  ley  se  requiere  constatar  que  el  indicador  acusó  recibo  o  en  su
defecto  aporte  certificación  que  permita  evidenciar  el  ingreso a  la  bandeja  de
destino el mensaje, así como aportar los documentos allegados con el mensaje de
datos, mismo que debe contener la información total del proceso e información de
contacto del juzgado y la copia de la providencia a notificar, pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Lo anterior si en cuenta se tiene que en la certificación aportada se indicó
que el correo rebotó, de modo que no es posible verificar que haya sido recibido
por  el  extremo  demandado.  En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,
inténtese nuevamente el enteramiento de la pasiva.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra XIOMARA ESTHER BOLAÑO CASTAÑEDA. Exp.  11001-41-89-
039-2022-01114-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 392 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las  2.15 p.m., del
día veintiuno (21) del mes de febrero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Oficios:  Por  secretaria  ofíciese  a  BANCO DAVIVIENDA a  fin  de
servirse  de  informar  todo  lo  relacionado  con  cada  obligación  adquirida  por  la
demandada XIOMARA ESTHER BOLAÑO CASTAÑEDA identificada con cédula
de ciudadanía No. 57.272.320, con dicha entidad, atendiendo lo manifestado en el
escrito de contestación -pág. 9 fl. 10 del C1 -.

Pruebas de oficio:

d) Interrogatorios de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que las partes absuelvan el interrogatorio que le formulará este despacho.



Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  MARIA  CLAUDIA TARAZONA GOMEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01128-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada MARIA CLAUDIA TARAZONA
GOMEZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO DAVIVIENDA S.A.,  contra  NEW LOGISTIC
RENTA CAR LTDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01150-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el  memorial  obrante a folio 10, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 7 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada  NEW  LOGISTIC  RENTA  CAR  LTDA  y  NIDY  JOHANA
CASTIBLANCO AREVALO, según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JONATTAN ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ
SEGURA se tuvo por notificado personalmente conforme da cuenta el  acta de
notificación  del  pasado del  pasado 14 de diciembre de la  presente  anualidad,
visible a folio 14 C-1 del expediente digital, quien contestó la demanda y presentó
excepciones de mérito y tacha de falsedad, a las cuales se les dará el trámite de
rigor una vez integrado el contradictorio.

Asimismo,  se  REQUIERE a  la  parte  actora para continuar  con el  trámite
procesal correspondiente,  proceder a conformar en debida forma la litis, esto es
notificando a CAMILO ANDRÉS MATAMOROS TELLEZ conforme las exigencias
de ley.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  JONATTAN  ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Estese a lo dispuesto en auto de la misma fecha proferido en el cuaderno
principal.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ALVARO ANDRÉS FONSECA MANCILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01234-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora de las 9.00
a.m., del día veintiuno (21) del mes de febrero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda, y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de parte: Se señala la hora y fechas fijadas, a fin de
que la parte demandada absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
actora.

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

d) Respecto de la solicitud concerniente en solicitarle al  demandante
documentación o soportes de abonos, ello será evaluado luego de evacuar en
debida  forma  las  pruebas  antes  decretadas,  de  ser  necesario,  atendiendo  lo
dispuesto en el artículo 167 del C.G. del P.

Notifíquese, 



CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SYSTEMGROUP S.A.S., contra DANIEL ALEXANDER
RAMIREZ GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01254-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  DANIEL ALEXANDER RAMIREZ GIL,  por  razón que se indicó  de
manera errada la dirección física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales
de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506
y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  JUBIL
ANTONIO ROMERO DOMINGUEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01285-00

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $24,298,665.55 M/Cte con
corte al 12 de diciembre de 2022.

De otro lado, téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZASS.A. -AECSA- contra JHON JAIRO HOYOS CODINA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01335-00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JHON  JAIRO  HOYOS  CODINA,  por  cuanto  si  bien  aportó  la
constancia de envió del  citatorio,  nótese que no indicó de manera acertada la
información de contacto de esta Sede Judicial. En ese mismo sentido se advierte
que el intento de notificación electrónica obrante a folio 8 C-1, obtuvo resultado
negativo, de modo, de modo que no será tenida en cuenta.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9, teléfono: 322776 3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar al demandado en los
términos  previstos  en  el  art.  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y aportar las respectivas exigencias

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA contra JHON JAIRO HERRERA MARULANDA. Exp.
11001-41-89-039-2022-01388-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70d7964c7bf9495e4c0e7023b9e971de94203b678d252f71fa0a602b67b27a35

Documento generado en 02/02/2023 09:53:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  CAJA
COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  HECTOR
FERNANDO VIANA ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01362-00.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  otorgando  poder  al  Dr.
GONZALO ANDRES RUSSI FINO para que funja como apoderado judicial de la
parte demandada HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO, motivo por el cual se
tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al Dr. GONZALO ANDRES RUSSI FINO identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.190.669 y de tarjeta profesional No. 396.256 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra LUIS ALEJANDRO VICTORIA BEDOYA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01377-00

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  LUIS ALEJANDRO
VICTORIA  BEDOYA,  toda  vez  que  no  aportó  con  la  gestión  de  notificación
adelantada la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos,
esto por cuanto para contabilizar los términos de ley se requiere constatar que el
indicador  recepcionó  acuse  de  recibo  o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que
permite evidenciar el acceso del destinatario al mensaje.

Lo anterior por cuanto no se aportó con la notificación adelantada certificado
ya sea expedido por empresa postal u otra que corrobore el acuse respectivo, así
como los anexos remitidos acompañados de la copia de la providencia a notificar
tal como dispone la Ley 2213 de 2022, ni tampoco aportó comunicación mediante
la cual informa los canales de atención de este juzgado y todo lo relacionado con
el proceso, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación de manera
clara y con acceso total  para los extremos de la presente litis, todo lo cual se
allegue en un solo documento anexo.

Por  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  realizar  nuevamente  el  trámite  de
notificación ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P.,  o  conforme  la  Ley  2213  de  2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de
notificación diferentes, acatando además lo aquí dispuesto y la normativa vigente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  URBANIZADORA SANTA FE BOGOTÁ – URBANSA
S.A., contra RAUL FRANCISCO CHAVEZ ALONSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01385-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  afirmando  conocer  de  la
existencia  del  presente  proceso,  elevado  por  la  parte  demandada  RAUL
FRANCISCO CHAVEZ ALONSO, obrante  a  folio  10  C1 del  expediente  digital,
motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHON JAIRO HERRERA MARULANDA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01388-002.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Por otro lado no hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que
trata  la  ley  2213  de  2022  de  la  parte  demandada  JHON  JAIRO  HERRERA
MARULANDA, por cuanto indicó de manera imprecisa la fecha de la providencia a
notificar pues nótese que data del 25 de octubre del año 2022, razón por la que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  atendiendo  además  la
normativa  vigente,  esto  conforme  la  Ley  2213  de  2022,  en  las  direcciones
previamente informadas así como allegando certificado de entrega, copia de la
providencia  a  notificar  y  comunicación  al  demandado  en  un  solo  documento
anexo.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  FREDY  RENE
HERRERA NOVOA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00538-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $ 27,609,379.00  m/cte.,
con corte al 22 de diciembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d136dcb5ecae4b8e5832a0ea103fffdc7260bcbc37817c1cac9c85063e22a4

Documento generado en 02/02/2023 09:53:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 21 – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra WILMER ALBERTO AGRESOTT GUERRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00549-00

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, teniendo en cuenta que se trata de obligaciones de tracto sucesivo,
precisando  la  respectiva  tasa  aplicada,  desde  la  fecha  ordenada  en  el
mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP

Obsérvese que de la liquidación aportada no se advierte que el interés de
mora sea calculado desde la fecha de exigibilidad de cada instalamento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DATARRIENDO  INMOBILIARIA  LTDA  contra
ALBERTO BLANCO VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00648-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de  ALBERTO BLANCO VEGA  identificado con cédula de ciudadanía
No. 91.181.761, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdee6765527dac0f741601d9661f0e50d184c936943077f00b204c4c475b5166

Documento generado en 02/02/2023 09:53:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ADRIAN  LEON  DIAZ  MONROY  contra  EDDIE
FERNEY ESTRADA GUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-00

En atención a la solicitud de aclaración invocada por el apoderado judicial de
la parte actora, advierte el despacho que la providencia fechada 9 de diciembre de
2022, no contiene frases o conceptos que ofrezcan verdadero motivo de duda, en
punto de la determinación allí adoptada (art. 285 del C. G. del P.), por lo que se
deniega la misma.

No obstante lo anterior, una vez verificadas las constancias de notificación
remitidas a la pasiva, advierte el despacho que la comunicación o aviso remitido al
demandado EDDIE FERNEY ESTRADA GUARNIZO (inc. 1º art. 292 del C.G. del
P.),  comoquiera  que  el  documento  aportado  (fl.  22  C-1)  corresponde  a  la
certificación  emitida  por  la  empresa  de  correo  certificado;  además,  tampoco
acreditó haber remitido copia de la providencia a notificar.

Por lo anterior,  se requiere a la parte actora para que en el  término de
ejecutoria de este proveído aporte el certificado expedido por la empresa postal
correspondiente  a  cada una de las  notificaciones remitidas  a  los  demandados
EDDIE FERNEY ESTRADA GUARNIZO y ANGIE LORENA MELO, así como las
comunicaciones  correspondientes  a  citatorio  y  aviso  junto  con  copia  de  la
providencia a notificar debidamente cotejados, en los términos previstos en los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., atendiendo lo indicado en proveído de fecha 9
de diciembre de 2022.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de JAIME GAMEZ, EMILIO GAMEZ GALINDO y ALVARO
RODOLFO GAMEZ contra MARIA IRENE ALFARO DE MARTINEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00706-00.

Previo  a resolver  sobre la  solicitud elevada por  el  apoderado de la  parte
demandante  concerniente  en  la  entrega  de  títulos  judiciales  obrantes  en  el
proceso de  la  referencia,  se  REQUIERE  al  extremo actor  para  que aclare  tal
solicitud ya que en ella precisó: “…[solicitarle la entrega de los títulos consignados
por  la  parte  demandada.  Lo  anterior  en  consideración  de  que  el  proceso  fue
terminado por pago total de la obligación]”  y en el presente asunto se le requirió
para  que  se  pronunciase  sobre  la  solicitud  de  terminación  elevada  por  la
demandada MARIA IRENE ALFARO DE MARTINEZ, quien a su vez acompañó la
solicitud con la consignación de depósitos judiciales por un valor de $1’210.000.00
y $120.000.00 m/cte., misma solicitud reiterada a folio 23 C1.

En todo caso,  se le memora a la  parte  demandada que puede optar por
presentar,  sin  esperar  el  cumplimiento  del  extremo  actor  del  requerimiento
anterior,  conforme lo establece el párrafo 3° del artículo 461 del C.G. del P., las
liquidaciones  a lugar,  acompañada del  título de su consignación, para con ello
continuar con el trámite que legalmente corresponda.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA PATRICIA CARDENAS MARIN. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00714-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CLAUDIA  PATRICIA
CARDENAS MARIN se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291
y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folio 10 y 12 C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7f178c67673ea22467d096958a03d631495b2a45e6f67d7cbf36b3ae681adbe

Documento generado en 02/02/2023 09:53:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.,
contra NESSA RIBON SAMPAYO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00755-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 9 de diciembre del año 2022, en el sentido
de precisar que la demandada que se encuentra notificada conforme los anexos
obrante a folios 13 y 16 es la señora VANESSA RIBON SAMPAYO, y no como allí
quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Se  requiere  a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a la demandada ADRIANA HORTA VEGA conforme las exigencias de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  CARMEN  YANIRA
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00779-00

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  a  la
demandada  CARMEN  YANIRA  RODRÍGUEZ  MARTÍNEZ,  en  los  términos
previstos  en  la  Ley  2213  de  2022,  quien  dentro  del  término  legal  no  realizo
manifestación alguna. 

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS  ASERCOOPI  contra  ALCIANO  HERIBERTO  HURTADO
HURTADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00788-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas las cuotas causadas y
libradas en la orden de apremio del 21 de junio del año 2022 obrante a folio 6, con
su respectivo interés moratorio de cada cuota, más no de la suma total liquidar los
respectivos intereses, así como su capital acelerado y su interés liquidado desde
el  15  de  junio  del  año  2022,  fecha  de  la  presentación  de  la  demanda,  todo
atendiendo el titulo aportado y los abonos, si fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  contra
RONALD YECID RODRÍGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00835-
00

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $22.257.096.49 M/Cte con
corte al 12 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  AECSA  S.A.,  contra  JUAN  CARLOS  JEREZ
MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00859-00

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $13.530.298,61 M/Cte con
corte al 5 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  OLGA  CECILIA  ARCILA  AGUIRRE  contra
ALIMENTOS  CONGELADOS  Y  EMPACADOS  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00873-00.

Previo acceder al EMPLAZAMIENTO solicitado por la parte actora, inténtese
realizar las gestiones de notificación en la dirección electrónica informada en el
acápite de notificaciones del escrito de demanda, esta es jrincon73@hotmail.com ,
atendiendo las exigencias establecidas ya sea conforme los artículos 291 y 292
del C.G. del P., o según la ley 2213 del año 2022.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMPARTIR S.A., hoy MI BANCO S.A., contra
ANGEL DARIO AVILA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00894-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones de  ANGEL DARIO AVILA GOMEZ  identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.213.771, en INDUSTRIA ANKLA ADAQ S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $32’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMPARTIR  S.A.,  hoy  MI  BANCO  S.A.,
contra ANGEL DARIO AVILA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00894-00.

Previo acceder al EMPLAZAMIENTO solicitado por la parte actora, inténtese
realizar las gestiones de notificación en la dirección electrónica informada en el
acápite  de  notificaciones  del  escrito  de  demanda,  esta  es
angeldarioavilagomez@hotmail.com.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  CHAIM PEISACH Y CIA  HILANDERIA FONTIBON
S.A.S.-, contra MANGORA S.A.S. y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00939-001

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  CHAIM PEISACH Y CIA  HILANDERIA FONTIBON
S.A.S.-, contra MANGORA S.A.S. y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00939-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
acreedor hipotecario MICRODENIER S.A., en los términos previstos en el Decreto
2213 de 2022, quien dentro del término legal no realizo manifestación alguna. 

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIGI  JOANNY  MORENO contra  JAIRO  WILSON
CAÑON VANEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00965-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  JAIRO  WILSON  CAÑON  VANEGAS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.440.864, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA  contra NELLY JUDITH ARROYO FONTALVO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00966-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 9
de septiembre del año 2022, obrante a folio 9 C 1, mediante el cual se le requirió
previo avalar las gestiones de notificación que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MEDICA  DE
ANTIOQUIA“COMEDAL”,  contra  GERARDO  OTERO  AGÜERO  y  DIOSDANYS
CASTRO SANGABINO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00975-00

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, teniendo en cuenta que se trata de obligaciones de tracto sucesivo,
precisando  la  respectiva  tasa  aplicada,  desde  la  fecha  ordenada  en  el
mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP

Obsérvese que de la liquidación aportada no se advierte que el interés de
mora sea calculado desde la fecha de exigibilidad de cada instalamento y tampoco
se precisa la fecha de corte de la misma. 

Por último, téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la
secretaria del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le
imparte su aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 ACUMULADO de  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO
FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  WUILLIANS  ENRIQUE RODRIGUEZ
CALDERÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-01043-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda acumulada, y
por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s., y 463 del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  –  COLSUBSIDIO
identificada  con  NIT.  860.007.336-1,  en  contra  de  WUILLIANS  ENRIQUE
RODRIGUEZ  CALDERÓN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.848.846, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a)  CATORCE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE $14’362.236.oo, por concepto de
saldo de capital contenido en el pagaré No. 12473553 – Deceval certificado No.
0013297434.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día siguiente a la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) DOS MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
M/CTE $2´018.850, por concepto de intereses de plazo causados.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.-  Toda  vez  que  la  acumulación  de  la  demanda  no  fue  posterior  a  la
notificación del mandamiento de pago, se ordena notificar4 a la parte demandada
en  la  forma  prevista  en  los  artículos  291,  292  y  301  del  Código  General  del
Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022,
haciéndole  saber  que  dispone  del  término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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notificación para pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días
para proponer excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibidem)..

4.- De conformidad con el numeral 2° del artículo 463 del C. G. del P., se
suspende el pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento a todos los que
tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  los  deudores,  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, dentro de los
cinco (5) días siguientes.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. GLEINY LORENA VILLA BASTO identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.110.454.959 y de tarjeta profesional No. 229.424 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45e74862e25a0a12b0f03ac7443f80eb046956f99ce48b41b835ab2b83170232

Documento generado en 02/02/2023 09:53:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  -COOPFINANCIAR-  contra  JUAN  EDUARDO  VEGA
AHUANARI y otro Exp. 11001-41-89-039-2022-01057-001

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 20 de septiembre de 2022, en el sentido de precisar que los
demandados  en  este  trámite  son  JUAN  EDUARDO  VEGA  AHUANARI
identificado con cedula de ciudadanía No. 15.887.822 y CARMEN BERNARDA
VILLALOBOS JORDAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.205.447,
y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.  Por  Secretaría,  elabórese nuevamente el  oficio  No.
04264 del 24 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL1 de
EFRAÍN ROJAS RUIZ contra JORGE IGNACIO HERNÁNDEZ GREÑAS y otros.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01368-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  SC-COOPENSIONADOS  SC  contra
HERNANDO EMILIO ZAMBRANO PANTOJA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01389-
00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $31.827.439.oo M/Cte con
corte al 19 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ARITUR LTDA contra JUAN DE JESÚS GIL TORRES.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01430-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada pues con la expedición de la ley 2213 de 2022 no es procedente
efectuar y mencionar la gestión que trata el Decreto 806 de 2020.

 De manera que con lo aportado a folio 10 C1, se impide el estudio de la
gestión  de  notificación  efectuada,  pues  se  memora  que  deben  acatarse  y
cumplirse  las exigencias precisadas para el  tipo  de notificación  pretendido,  de
manera que deberá notificar nuevamente teniendo en cuenta lo aquí dispuesto ya
sea evacuando la misma conforme los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o si se
prefiere conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JOSE  ANGEL  AVILA  MENDOZA.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01682-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  JOSE
ANGEL AVILA MENDOZA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 19 de octubre del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JOSE ANGEL
AVILA MENDOZA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como
se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JOSE ANGEL AVILA MENDOZA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  84.039.159, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 19 de octubre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $340.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  DEICY LUDIVIA AGUDELO PARRADO. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01684-00.

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  solicitud  de
terminación por pago total  de la obligación y teniendo en cuenta el  informe de
títulos  elaborado por  la  secretaria  de  este  despacho,  en  donde se  acredita  la
inexistencia de títulos a órdenes del presente proceso, se  REQUIERE a la parte
actora para que aclare la solicitud elevada a folio 26 C1, por cuanto informó que se
convino el pago de $8’000.000.00  m/cte., el día 30 de noviembre del año 2022,
empero no aclaró si dicha suma sería consignada a ordenes del proceso o si la
misma ya fue pagada. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CEDRO  SUBA  VI  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra SERGIO LUIS DIAZ MARTÍNEZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-01863-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 que trata el ley
2213 de 2022 respecto de la parte demandada SERGIO LUIS DIAZ MARTÍNEZ y
NÉSTOR ANTONIO TERRAZA DIAZ, por cuanto nótese que la parte actora si
bien envió comunicación conforme trata el  artículo 8° de la  ley 2213 de 2022,
cometió un yerro en el cuerpo de dicha comunicación pues precisó un horario de
atención alejado a la realidad, nótese que es horario judicial, 8 am a 1 pm y de 2
pm a 5 pm, de manera que ello da paso a una confusión a los convocados en la
notificación adelantada. Razón por la que deberá notificar a la parte demandada
cumpliendo  los  requisitos  taxativos  del  artículo  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  o
conforme la ley 2213 de 2022, pues ambos son de cómputo diferente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONES  R.H.  contra  SUMIPARTES  Y
SERVICIOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01963-00

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto el proveído de fecha 25 de agosto
de 2022, mediante el cual no se tuvo en cuenta la diligencia de notificación de la
sociedad SUMIPARTES Y SERVICIOS S.A.S, y debido a un error involuntario se
indicó como parte demanda una persona natural que no hace parte del presente
trámite.

En efecto, nótese que, una vez verificadas las constancias de notificación de
la  pasiva  en  la  presente  actuación,  se  vislumbra  el  cumplimiento  de  los
presupuestos  contemplados  en  la  Ley  2213  de  2022,  lo  cual  conlleva
imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto el auto
de fecha 25 de agosto de 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el proveído antes mencionado; y, en consecuencia, el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil
veintidós (2022) (fl. 9 C-1).

2.- Tener por notificada a la parte demandada SUMIPARTES Y SERVICIOS
S.A.S, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos para enervar las pretensiones en
su contra.

3. En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho a fin de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  EFRAÍN
CONTRERAS CALDERÓN y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-02004-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  EFRAÍN  CONTRERAS
CALDERÓN y JEAN CARLOS OROZCOOSORIO, por cuanto indicó de manera
imprecisa la fecha de la providencia a notificar pues nótese que data del 12 de
enero del  año 2022,  razón por  la  que deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de
notificación  atendiendo  además  la  normativa  vigente,  ya  sea  conforme  las
exigencias de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o según la Ley 2213 de
2022.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JULIÁN YESID CASTRO CHAPARRO contra DIGITAL
CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-001.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 que trata el ley
2213  de  2022  respecto  de  la  parte  demandada  DIGITAL  CORPS S.A.S.,  por
cuanto nótese que la parte actora si bien envió comunicación conforme trata el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  cometió  un  yerro  en  el  cuerpo  de  dicha
comunicación pues precisó realizarla en concordancia con el artículo 291 del C.G.
del P.,  significando ello que los tiempos establecidos por la ley son diferentes,
pues precisó el estipulado para la notificación que trata la Ley antes mencionada
más no el otorgado en el artículo 291 del C.G. del P., de manera que ello da paso
a una confusión en el tipo de notificación adelantada. Razón por la que deberá
notificar a la parte demandada cumpliendo los requisitos taxativos del artículo 291
y 292 del  C.G.  del  P.,  o  conforme la  ley  2213 de 2022,  pues ambos son de
cómputo diferente.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy 3   de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra JOSE VICENTE RONCANCIO MAHECHA y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00006-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada pues con la expedición de la ley 2213 de 2022 no es procedente
efectuar y mencionar la gestión que trata el Decreto 806 de 2020.

 De manera que con lo aportado a folio 14 C1, se impide el estudio de la
gestión  de  notificación  efectuada,  pues  se  memora  que  deben  acatarse  y
cumplirse  las exigencias precisadas para el  tipo  de notificación  pretendido,  de
manera que deberá notificar nuevamente teniendo en cuenta lo aquí dispuesto ya
sea evacuando la misma conforme os artículo 291 y 292 del C.G. del P., o si se
prefiere conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra
CARLOS  AUGUSTO  NAVARRO  VILLAMIZAR  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00015-001 

En  atención  a  la  comunicación  proveniente  de  la  Caja  de  Retiro  de  las
Fuerzas Militares - CREMIL, no se tendrá en cuenta la comunicación remitida a la
pasiva  en  la  dirección  electrónica  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co,
comoquiera que no corresponde al lugar de notificación del demandado CARLOS
AUGUSTO NAVARRO VILLAMIZAR.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que intente nuevamente el
enteramiento de la pasiva, en la dirección informada por CREMIL (folio 13 C-1). Lo
anterior, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P., en
armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
JOSE RICARDO LEON GARAVITO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00065-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata la ley
2213  de  2022  respecto  de  la  parte  demandada  JOSE  RICARDO  LEON
GARAVITO, por cuanto nótese que la parte actora envió comunicación conforme
trata la ley antes mencionada, empero en el cuerpo de dicha comunicación precisó
realizarla conforme el Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en concordancia con el
artículo 291 del C.G. del P., significando ello que los tiempos establecidos por la
ley  son diferentes,  pues precisó  el  estipulado para  la  notificación  que trata  el
Decreto antes mencionado más no el otorgado en el artículo 291 del C.G. del P.,
generando ello en una confusión en el tipo de notificación adelantada, de manera
que deberá notificar a la parte demandada cumpliendo los requisitos taxativos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la normativa vigente, esto es la Ley
2213 de 2022, pues ambos son de cómputo diferente. 

Además  nótese  que  la  gestión  de  notificación  se  dirigió  a  una  dirección
electrónica no informada con anterioridad en la actuación si en cuenta se tiene que
en  el  escrito  de  demanda  se  aseguro  desconocer  alguna  relacionada  con  el
demandado, por lo que deberá informarla previo al trámite notificatorio así como
su forma de obtención.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A.,  contra CARLOS ANDRÉS
GÓMEZ PEÑUELA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00198-00.

La persona jurídica BANCO POPULAR S.A., por intermedio de procuradora
judicial  instauró  demanda  contra  CARLOS ANDRÉS GÓMEZ  PEÑUELA,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 1° de marzo del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  CARLOS
ANDRÉS GÓMEZ PEÑUELA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 22 y 24 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  CARLOS  ANDRÉS GÓMEZ  PEÑUELA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.778.811, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.230.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JHEYSON  ALFONSO  DIAZ  GALINDO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00206-00.

Téngase en cuenta  que la  parte  demandada  JHEYSON ALFONSO DIAZ
GALINDO,  se encuentra notificado conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 9 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SAUL SALINAS GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00273-00

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  SAUL  SALINAS
GONZALEZ,  toda  vez  que  la  comunicación  remitida  presenta  algunas
imprecisiones, ya que se aportó un citatorio correspondiente a un proceso que
cursa en una sede judicial diferente a esta; además, en la comunicación remitida
al  demandado se afirmó que se remitía copia del  auto que dispuso corregir el
mandamiento de pago, sin embargo, en el presente asunto la orden de apremio no
ha sido objeto de corrección.

Aunado a lo anterior, se advierte que en el certificado expedido por empresa
postal  se  indicó  que  la  notificación  adelantada  corresponde  al  proceso
11001418903920220025100, el cual difiere del radicado del proceso ejecutivo de
la referencia.

Por  lo  anterior,  advierte  el  Despacho que tales  imprecisiones no revisten
claridad para que el extremo pasivo pueda concurrir al proceso, por lo tanto, la
parte actora deberá realizar nuevamente el trámite de notificación ya sea conforme
los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de  notificación  diferentes,  acatando
además lo aquí dispuesto y la normativa vigente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COBRANZAS  Y  ASESORIAS  JURÍDICAS
COBRAJUR S.A.S., contra JOSE TITO COHECHA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00353-00

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos de
propiedad y posesión que ostenta el demandado TITO COHECHA RODRIGUEZ,
identificado con C.C.  17.330.031, del vehículo de placas CSR-581. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COBRANZAS  Y  ASESORIAS  JURÍDICAS
COBRAJUR S.A.S., contra JOSE TITO COHECHA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00353-00

La persona jurídica COBRANZAS Y ASESORIAS JURÍDICAS COBRAJUR
S.A.S.,  a  través  de  su  representante  legal,  instauró  demanda  contra  TITO
COHECHA RODRIGUEZ,  para obtener el pago de los títulos valores  -letras de
cambio- base del  cobro,  la cual  correspondió por  reparto a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  29  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  671 del  Código de
Comercio y el Decreto 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  TITO
COHECHA RODRIGUEZ por  conducta  concluyente  conforme los presupuestos
del artículo 301 del Código General del Proceso., tal y como se desprende del folio
15 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  TITO
COHECHA RODRIGUEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 17.330.031,
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 29 de marzo del año
2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $720.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  OSCAR  JAVIER
ALGARRA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00477-00

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la  liquidación aportada no corresponde a las sumas ni  la
fecha de exigibilidad ordenadas en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GERMÁN  VEGA  VELASQUEZ contra  LAURA
ESTEFANÍA RAMÍREZ BETANCURD. Exp. 11001-41-89-039-2022-00510-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora de las 2.15
p.m., del día dieciséis (16) del mes de febrero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la  demanda,  en cuanto tengan valor probatorio.  Pues nótese que la parte
actora no realizó pronunciamiento alguno frente las excepciones propuestas.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

c) Interrogatorio de parte: Se señala la hora y fechas fijadas, a fin de
que la parte demandante absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
pasiva.

d) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados a la señora JENIFER GERALDINE NAVARRETE PAEZ, a fin de recibir
su testimonio.

e) Respecto de la solicitud concerniente en solicitarle al  demandante
documentación o soportes de entrega de dineros, ello  será evaluado luego de



evacuar  en  debida  forma  las  pruebas  antes  decretadas,  de  ser  necesario,
atendiendo lo dispuesto en el artículo 167 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca8f07425af00a7bf4a02c747d72a43a1d0ede0f4b03b04c03c0c5070cd81160

Documento generado en 02/02/2023 09:53:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra
RIGOBERTO GONZALEZ ESPINOSA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00522-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del CENTRO DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN
LIBORIO MEJÍA Sede Bogotá, obrantes a folio 29 del presente cuaderno digital, y
según  lo  dispuesto  en  el  numeral  1°  de  artículo  545  del  Código  General  del
Proceso, el despacho DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Ofíciese  al  centro  de  conciliación  FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA,
comunicándole  la  presente  decisión,  informándole  que efectuado el  control  de
legalidad conforme a lo establecido en el artículo 548 inciso final ibídem, no se
desprende actuación efectuada con posterioridad a la aceptación de negociación
de deudas del aquí demandado que deba ser declarada sin efectos.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra JUAN MANUEL CANTOR CARDENAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00739-00

Atendiendo  que  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a
derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el
artículo  446  del  C.G.P.,  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  la  suma  de
$9.076.132.49 M/Cte con corte al 6 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de ALBA MARINA RODRÍGUEZ contra FARIT CORTES
CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01003-00

Previo a impartir el trámite correspondiente a las solicitudes formuladas por
ambos extremos, advierte el despacho que, en el estado actual del proceso no es
dable acceder a lo peticionado frente a la entrega títulos, hasta tanto se precisen
los  efectos,  alcances  y  prestaciones  del  acuerdo  celebrado,  toda  vez  que  el
importe pactado por las partes para cubrir capital, intereses y costas procesales
resulta ambiguo, pues no se indicó el  monto específico de tal acto, por cuanto
refieren haberlo sido sobre depósitos judiciales consignados para este juicio, sin
especificarse si la suma de $3.232.659,00 que refleja el informe de títulos obrante
a folio 11 C-1 resulta suficiente para cubrir la obligación que aquí se ejecuta.

Por lo anterior, se requiere a las partes para que precisen de la forma más
clara  y  precisa,  el  alcance  del  acuerdo  celebrado  y  el  importe  por  el  que  se
pretende transigir la obligación.

No  obstante  lo  anterior,  téngase  en  cuenta  que  el  demandado  FARIT
CORTES  CASTILLO presentó  memorial  solicitando  tener  en  cuenta  acuerdo
extrajudicial celebrado con la parte ejecutante (fl. 12 C-1), motivo por el cual se
tendrá  notificado  por  conducta  concluyente  conforme  a  los  presupuestos  del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Por secretaria,  contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de WILSON GIOVANNY
CRUZ CASTRO contra  JOSE MAURICIO CONTRERAS OSORIO y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2020-01005-001 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el inc. 3º
num. 7º art. 384 del C.G.P., advierte el despacho que en el presente asunto, el
extremo  demandante  no  solicitó  la  ejecución  dentro  de  los  treinta  (30)  días
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el pago de los cánones
adeudados, las costas, perjuicios, o cualquier otra suma derivada del contrato o de
la sentencia, y teniendo en cuenta que en este trámite la sentencia se encuentra
debidamente  ejecutoriada,  se  procederá  a  ordenar  el  levantamiento  de  las
cautelas decretadas.

De otra parte, se denegará la entrega de títulos en la forma peticionada por
el extremo actor, por las mismas razones, esto es, que no promovió la ejecución a
continuación  del  proceso  de  restitución  conforme  dispone  el  citado  precepto
normativo,  de  modo que no existen  liquidación  de crédito  y  costas  aprobadas
conforme dispone el  art.  447  ibídem para  proceder  a  la  entrega de depósitos
consignados para el presente proceso.

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  DENEGAR  la  entrega  de  títulos  solicitada  por  el  apoderado
judicial de la parte actora.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en
el presente asunto de conformidad con lo dispuesto en el num. 7º art 384 del C.G.
del P., por Secretaría, ofíciese a quien corresponda. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE  FONBIENESTAR  -  FONBIENESTAR  contra  RICARDO  CABALLERO
VALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01282-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  RICARDO  CABALLERO
VALBUENA se encuentra notificado personalmente conforme da cuenta el acta de
notificación del pasado 21 de abril visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  del
expediente digital,  quien, dentro del término legal, a través del apoderado judicial
designado  con  ocasión  al  amparo  de  pobreza  solicitado,  si  bien  contestó  la
demandada y ha aportado consignaciones en aras de abonar a la obligación, no
planteó excepciones.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  cumpla  con  el  requerimiento  efectuado
mediante auto del  22 de julio del  año 2021, so pena de declarar terminado el
proceso por desistimiento tácito. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ARTEMIRO  ALVEAR  LOPEZ  contra  VIVIANA
ALEJANDRA ÑAÑEZ GUERRERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00029-00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  VIVIANA  ALEJANDRA  ÑAÑEZ  GUERRERO, por  cuanto  si  bien
aportó  la  constancia  de  envió  del  citatorio,  nótese  que  no  indicó  de  manera
acertada la fecha de la providencia a notificar –mandamiento de pago- y el término
con el que cuenta para comparecer a esta sede judicial de conformidad con lo
dispuesto en el num. 3º art. 291 del C.G. del P.

Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser
piso 9, teléfono: 322776 3506 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,
razón por la que deberá proceder nuevamente a notificar a la demandada en los
términos  previstos  en  el  art.  291  y  292  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y aportar las respectivas exigencias

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO1 de MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM contra
INEL COLOMBIA S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00233-00

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $45.667.424,oo  M/Cte con
corte al 12 de diciembre de 2022.

De otro lado, téngase en cuenta que el rubro sumado al total de la liquidación
del  crédito  por  valor  de  $1.670.000.oo  M/Cte  por  concepto  de  costas,  ya  se
encuentra aprobado en auto de fecha 10 de febrero de 2022, motivo por el cual no
es dable tenerlo en cuenta.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra ROSA MERCEDES FERNANDEZ CANABAL. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00271-00

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese  que  la  liquidación  aportada  no  corresponde  a  la  fecha  de
exigibilidad  ordenada  en  el  mandamiento  de  pago;  además,  se  advierte  que
presenta imprecisión en la  fecha de corte,  lo  cual  altera  considerablemente  el
cálculo matemático del último mes a liquidar.

De otra parte, una vez analizados los argumentos de la solicitud que eleva la
demandada a folio 23, en la que refiere la inexistencia de la obligación que aquí se
ejecuta,  encuentra  el  despacho  que  estos  debieron  ser  alegados  como
excepciones de mérito dentro del término previsto en el art. 442  del C.G. del P.,
en  la  medida  que  su  inconformidad  está  dirigida  a  ejercer  su  derecho  de
contradicción con el objeto de negar la existencia del derecho pretendido por la
actora,  de  manera  que  en  este  estado  del  proceso  resulta  improcedente  dar
trámite aquellas circunstancias propias de medios exceptivos.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOSS C– COOPENSIONADOS
SC contra MARIA ESPERANZA RIOS DE MARLES. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00329-00

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron las tasas de interés de la Superintendencia Financiera, razón
por la cual procede el Despacho a elaborarla, en los siguientes términos:

Desde Hasta Días
Tasa

Anual
IntAplic

ado
Interés
Efectivo

Capital a
Liquidar SaldoIntMora Abonos SubTotal

20/08/2020 31/08/2020 12 27.435 27.435 0.0006644 $ 14,499,264.00 $ 115,604.87 $ 0.00 $ 14,614,868.87

01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 0.0006664 $ 14,499,264.00 $ 405,458.95 $ 0.00 $ 14,904,722.95

01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 0.000658 $ 14,499,264.00 $ 701,200.53 $ 0.00 $ 15,200,464.53

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 0.0006499 $ 14,499,264.00 $ 983,879.44 $ 0.00 $ 15,483,143.44

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 0.0006375 $ 14,499,264.00 $ 1,270,427.50 $ 0.00 $ 15,769,691.50

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 0.0006329 $ 14,499,264.00 $ 1,554,923.24 $ 0.00 $ 16,054,187.24

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 0.0006401 $ 14,499,264.00 $ 1,814,798.73 $ 0.00 $ 16,314,062.73

01/03/2021 31/03/2021 31 26.115 26.115 0.0006359 $ 14,499,264.00 $ 2,100,614.21 $ 0.00 $ 16,599,878.21

01/04/2021 30/04/2021 30 25.965 25.965 0.0006326 $ 14,499,264.00 $ 2,375,790.67 $ 0.00 $ 16,875,054.67

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 25.83 0.0006297 $ 14,499,264.00 $ 2,658,818.37 $ 0.00 $ 17,158,082.37

01/06/2021 30/06/2021 30 25.815 25.815 0.0006294 $ 14,499,264.00 $ 2,932,573.98 $ 0.00 $ 17,431,837.98

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 25.77 0.0006284 $ 14,499,264.00 $ 3,215,013.97 $ 0.00 $ 17,714,277.97

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 25.86 0.0006303 $ 14,499,264.00 $ 3,498,335.42 $ 0.00 $ 17,997,599.42

01/09/2021 30/09/2021 30 25.785 25.785 0.0006287 $ 14,499,264.00 $ 3,771,806.65 $ 0.00 $ 18,271,070.65

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 25.62 0.0006251 $ 14,499,264.00 $ 4,052,776.16 $ 0.00 $ 18,552,040.16

01/11/2021 30/11/2021 30 25.905 25.905 0.0006313 $ 14,499,264.00 $ 4,327,384.49 $ 0.00 $ 18,826,648.49

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 26.19 0.0006375 $ 14,499,264.00 $ 4,613,932.55 $ 0.00 $ 19,113,196.55

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 0.000644 $ 14,499,264.00 $ 4,903,406.61 $ 0.00 $ 19,402,670.61

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 0.0006648 $ 14,499,264.00 $ 5,173,282.30 $ 0.00 $ 19,672,546.30

01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 0.0006702 $ 14,499,264.00 $ 5,474,536.29 $ 0.00 $ 19,973,800.29

01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 0.0006888 $ 14,499,264.00 $ 5,774,169.06 $ 0.00 $ 20,273,433.06

01/05/2022 31/05/2022 31 29.565 29.565 0.0007099 $ 14,499,264.00 $ 6,093,241.73 $ 0.00 $ 20,592,505.73

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 30.6 0.0007317 $ 14,499,264.00 $ 6,411,510.53 $ 0.00 $ 20,910,774.53

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 31.92 0.0007593 $ 14,499,264.00 $ 6,752,781.50 $ 0.00 $ 21,252,045.50

01/08/2022 31/08/2022 31 33.315 33.315 0.0007881 $ 14,499,264.00 $ 7,107,016.14 $ 0.00 $ 21,606,280.14

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 35.25 0.0008276 $ 14,499,264.00 $ 7,467,010.62 $ 0.00 $ 21,966,274.62

01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 0.0008612 $ 14,499,264.00 $ 7,854,084.82 $ 0.00 $ 22,353,348.82

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 0.0008961 $ 14,499,264.00 $ 8,243,864.70 $ 0.00 $ 22,743,128.70

01/12/2022 15/12/2022 15 41.46 41.46 0.0009507 $ 14,499,264.00 $ 8,450,635.12 $ 0.00 $ 22,949,899.12

Revisada  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  demandada,
precisa el Despacho que se imprueba la liquidación y se DISPONE:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en tabla adjunta a éste proveído.

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho en
la suma de $22.949.899,12 con corte al 15 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO -ACUMULADO1 de BANCO POPULAR S.A. contra BLEY
STIVEN ORTEGA MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00379-00

Con fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA;
además de aportar mensaje de datos mediante el cual se le confiere poder o en su
defecto suscribir el mismo, además de precisar en debida forma el tipo de proceso
a iniciar. menor.

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad demandada, no mayor a treinta (30) días, en
aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

3.-  Aporte  el  historial  de  pagos  actual  (Plan  de  amortización  de  crédito)
respecto del pagaré base de recaudo, estándose a lo dispuesto en el tenor literal
del título valor base de la ejecución, donde se discrimine el monto de cada una de
las  cuotas  que  debió  cumplir  el  deudor  tanto  por  capital,  como  por  intereses
moratorios, así como del capital pendiente por cancelar. Lo anterior teniendo en
cuenta que la obligación aquí perseguida se pactó inicialmente en instalamentos.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra
JONATAN ESTIVEN ACERO CAÑON. Exp. 11001-41-89-039-2021-00444-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese  a  CAPITAL  SALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN  SUBSIDIADO  SAS  -
CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual
figura como trabajador el aquí demandado, JONATAN ESTIVEN ACERO CAÑON
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.735.172, así como la dirección de
contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 en VERBAL de  LUZ PIEDAD TORRES OVALLE y
LUZ MARINA LOPEZ OSPINA contra LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTILLO. Exp.
11001-41-89-039-2021-00492-00.

Las  personas  naturales  LUZ  PIEDAD  TORRES  OVALLE y  LUZ
MARINA LOPEZ OSPINA, actuando a través de apoderado judicial  instauraron
demanda contra LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTILLO, para obtener el pago del
título -sentencia- base del cobro, la cual instauró ante esta autoridad judicial en
razón al incumplimiento en el numeral 3° de la sentencia proferida el pasado 17 de
junio del año 2022 en el proceso verbal de resolución de contrato, por lo que se
libró orden de apremio el 29 de julio del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 306 y 422 y s.s., del Código
General del Proceso, y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  LUIS
ENRIQUE LOPEZ CASTILLO conforme trata el  numeral 2° del artículo 306 del
C.G. del P., esto es a través de la notificación por estado, tal y como se desprende
del  folio  3  C-3  del  expediente  digital  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley
propusiera medio exceptivo, como tampoco, acreditara el pago de la obligación
que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  LUIS
ENRIQUE  LOPEZ  CASTILLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.112.032, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 29 de julio
del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  DIANA
PATRICIA ROA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00511-00

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR identificado
con cédula de ciudadanía No.17.175.711 y T.P. No. 12.744 del C.S. de la J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de UNIÓN DE PROFESIONALES PARA LA CULTURA Y
LA  RECREACIÓN,  U.P.C.R.,  ASOCIACIÓN  COOPERATIVA  contra  MOJICA
CARDOZO FANNY AGRIPINA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00572-002.

Se requiere nuevamente a las partes a fin de que informen lo sucedido con
el cumplimiento del acuerdo de pago logrado -fl. 35 C1-, si en cuenta se tiene que
se  abonó  a  la  obligación  $9’000.000.oo  m/cte.,  quedando  un  saldo  de
$2’000.000.oo m/cte.,  de los $11’0000.000.oo m/cte.,  que fueron acordados en
audiencia de conciliación efectuada el 10 de febrero del año 2022, so pena de
continuar con la ejecución respectiva.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ALPHA  CAPITAL  S.A.S.,  contra  LUCY  ANDREA
BARBOSA ALVARADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00594-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en
vista  que  el  presente  proceso  se  encuentra  terminado  por  pago  total  de  la
obligación, aunado a la existencia y solicitud de dineros -fl. 25 C1 - se ordena que
por  secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  LUCY  ANDREA  BARBOSA
ALVARADO la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro
del proceso de la referencia y conforme lo solicitado en el memorial obrante a folio
24 del presente cuaderno digital, esto es la suma de $912.682.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S. contra RIXON
PATERNINA ARGUMEDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00608-00.

Se  requiere  a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a la demandada LUIS EFREN OCAMPO MARIN conforme las exigencias de ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy 3   de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COPROYECCIÓN
contra RAMIRO CARVAJAL CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00638-002.

Del informe de títulos que antecede -fl. 29 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha información, pónganse en conocimiento del extremo demandante para que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  LONJA  PROPIEDAD  RAÍZ  DE  BOGOTÁ  contra
INGENIERÍA LEGAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00717-00

En atención a la solicitud que eleva el representante legal de la sociedad
INGENIERÍA LEGAL S.A.S., se deniega el amparo de pobreza deprecado, toda
vez que no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 151 del Código
General del  Proceso, en la medida que no manifestó encontrarse en extremas
dificultades financieras que le impidan atender los gastos del proceso.

Aunado a lo anterior, en el presente asunto se profirió auto que ordenó seguir
adelante la ejecución, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, de modo
que resulta improcedente pretender la exoneración de expensas que ya fueron
causadas y liquidadas, por lo que la finalidad del amparo carecería de efectos en
el presente asunto.

De  otro  lado,  atendiendo  la  solicitud  elevada  por  la  parte  ejecutante  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G. del P., esto es, que se
encuentra  ejecutoriada  la  liquidación  del  crédito  y  costas.  Por  secretaria,
entréguesele  los  dineros  que  se  encuentren  depositados  a  órdenes  de  este
proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $8.000.000,oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  38  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste litigio no son suficientes para cubrir la sumatoria del saldo del
crédito  (capital  e  intereses)  $10.627.818  m/cte.,  más  las  costas  procesales
$334.900.oo m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación perseguida en
esta  instancia  aún  no  son  suficientes  los  dineros  obrantes.  Saldo  $2.962.718
m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  DAVID
ADRIANO BOHÓRQUEZ VELÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00725-00.

Incorpórese al expediente el informe de títulos elaborado por la Secretaría
del juzgado (fl.35 C-1), en el cual se aprecia que no existen depósitos judiciales
para el presente proceso, y póngase en conocimiento de las partes para los fines
pertinentes.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  80.258.386  D.C.,  y  T.P  No.  168.361  del  C.S  de  la  J.,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de OSWALDO ROJAS BENITEZ contra JUAN CARLOS
CUBILLOS CANTOR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00746-002.

Atendiendo  lo  manifestados  por  las  partes  en  la  actuación  y,  más
precisamente  de la  parte  actora quien  solicitó  informe de títulos  para  con ello
proceder  a  coadyuvar  la  terminación  del  proceso  por  pago  total,  se  pone  en
conocimiento  el  informe  de  títulos  que  antecede  contentivo  de  la  totalidad  de
dineros obrantes en la actuación -fl. 47 C1- para que efectúe las manifestaciones
que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

about:blank
about:blank
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbe2a3cfe9f9746894c2f5586ed65e612b47b7e8cd36129ae73cee87242af772

Documento generado en 02/02/2023 09:53:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  LUIS  GUILLERMO  GUTIERREZ  GARCIA  contra
YESSID SEGURA ARANGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00755-00.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este
Despacho, ESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria  No. 50S-40306912, denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es YESSID SEGURA ARANGO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.297.598.

En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  JOSE  MANUEL  LARROTA  JARAMILLO  contra
CARLOS HERNAN LEDESMA GARCÍA y otro. Exp.11001-41-89-039-2021-00891-
00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de  fecha 26 de agosto de 2022,  en  el  sentido  de precisar  que el
nombre del demandado contra quien continúa este trámite ejecutivo es CARLOS
HERNAN  LEDESMA GARCIA,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1007171473, y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  JOSE  MANUEL  LARROTA  JARAMILLO  contra
CARLOS HERNAN LEDESMA GARCÍA y otro. Exp.11001-41-89-039-2021-00891-
00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de  fecha 26 de agosto de 2022,  en  el  sentido  de precisar  que el
nombre  del  demandado  en  este  trámite  es  CARLOS  HERNAN  LEDESMA
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1007171473,  y no como allí
se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.  Por  Secretaría,  elabórese nuevamente el  oficio  No.
04046 del 10 de octubre de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   009   hoy   3 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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